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RESUMEN

El Bullying, por sus características y conse-
cuencias, se ha transformado en una preo-
cupación central en el ámbito educativo y 
de salud, en los cuales se han desarrollado 
diferentes formas de afrontarlo con el fin de 
disminuir su incidencia y garantizar el cum-
plimiento de los derechos en niños y adoles-
centes. En el presente trabajo, se describe el 
acoso o maltrato entre pares “bullying” en es-
tudiantes de nivel primario, secundario y su-
perior, se analiza las intervenciones realizadas 
y se señala el rol que los prestadores de salud 
deben tener en el ámbito de la promoción, 
prevención e intervención. 

Palabras clave: Acoso escolar, adolescente, 
niño, estudiantes, Promoción de la salud, Ser-
vicios preventivos de Salud.

ABSTRACT

The bullying for its characteristics and conse-
quences, has become a central concern in 
education and health, which have develo-
ped different ways of facing in order to reduce 
their impact and ensure compliance with the 
rights in children and adolescents. This work, 
describes the harassment or abuse between 
peer, “bullying” in students of primary, secon-
dary and superior level, the interventions are 
analyzed and it is showed the role that health 
care providers should have in the field of pro-
motion, prevention and intervention.

Keywords: Bullying, Adolescent, Child, stu-
dents, Preventive Health Services
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INTRODUCCIÓN

“Si corro me ahogo, me pongo morado y me 
puedo morir, no sé quiénes son mis amigos de 
clases y no recuerdo lo que he estudiado”, 
son las pocas palabras que responde el niño 
Stalin, tiene 10 años, quiere volver a jugar e ir 
a la escuela. Hace 10 meses un compañero 
de 16 años lo agredió. Stalin recibió golpes 
que le han causado pérdida de memoria, re-
pentinas epilepsias y no le es posible jugar (1).
El bullying o maltrato escolar es un fenómeno 
complejo que emerge en el contexto de la 
convivencia y por tanto, se enmarca en nor-
mas, rutinas, procesos, sistemas de interac-
ción e intercambio, subjetividades y pautas 
culturales propias de cada institución, cada 
familia y entorno que rodea al estudiante (2).

La escuela como escenario institucional de 
convivencia, no está exenta de problemas, 
existen muchos factores que hacen que este 
territorio compartido sea propicio para la 
aparición de conflictos que puede impedir 
que cumpla eficazmente con las funciones 
encomendadas y caiga en la violencia, sien-
do un fenómeno de amplias repercusiones, 
que afecta a toda la comunidad educativa.

Según el Plan Internacional y la UNICEF, el 
castigo físico se ejerce en los hogares, escue-
las y en las instituciones de cuidado. El respal-
do social a estas prácticas aún está presente 
en varios países del Caribe y América Latina 
como por ejemplo, Trinidad y Tobago en don-
de el Parlamento analiza la restauración del 
castigo corporal; en el Perú, el Código de los 
Niños y Adolescentes (1993, actualizado en 
el año 2000) estipula en su artículo 74 que: 
“Son deberes y derechos de los padres que 
ejercen la patria potestad: ...d) Darles bue-
nos ejemplos de vida y corregirlos modera-
damente” (3). 

Por el contrario, la Convención sobre los De-
rechos del Niño es muy clara al señalar que 
“Ningún niño será objeto de injerencias arbi-
trarias o ilegales en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia ni de ata-
ques ilegales a su honra y a su reputación; el 
niño tiene derecho a la protección de la ley 
contra esas injerencias o ataques ilegales a 
su honra y a su reputación”. (Artículo 16) (4). 

En el Ecuador, el Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Educación Intercultural 

(LOEI), publicada en julio del 2012, estipula en 
su artículo 90, que cada institución educativa 
debe contar con un Código de Convivencia, 
que tiene entre sus fines la protección y el 
apoyo a los estudiantes en caso de violencia, 
maltrato, explotación sexual y de cualquier 
tipo de abuso; a la vez que prohíbe actos de 
hostigamiento e intimidación (bullying) entre 
los estudiantes (5,6). 

Sin embargo, las instituciones educativas si-
guen siendo un espacio de violencia en don-
de los profesores aún mantienen el maltrato; 
y, aunque existe una importante disminución 
de la agresión física (7.6%), está siendo reem-
plazada por maltrato psicológico (92.4%), a 
través de insultos, burlas, privación del tiem-
po libre, afectación de las calificaciones y 
amenazas (7). Además, la gran mayoría de 
centros educacionales, no tienen códigos 
de conducta o procedimientos adecuados 
para tratar el problema del bullying, los maes-
tros carecen de capacitación para enfrentar 
este problema; y, la legislación nacional so-
bre la violencia entre pares en las escuelas, 
aún es insuficiente (8).

Esta situación amerita el planteamiento de 
estrategias de intervención que involucren 
actividades de promoción, prevención y 
seguimiento, con el propósito de contribuir 
a modificar las conductas de acoso que se 
presentan dentro del contexto escolar, per-
mitiendo lograr un buen clima de estudios 
en adolescentes, lo que repercutirá positiva-
mente en la calidad individual y colectiva 
durante la educación superior.

DESARROLLO

EL BULLYING EN EL ECUADOR

El Universo, uno de los principales diarios del 
país, trascribió un conmovedor testimonio de 
una víctima de bullying en la provincia de 
Manabí: “Era grande y robusta. Pero para 
un grupo de sus compañeros de colegio era 
“gorda fea” o “mofletuda””. Este trato recibía 
a diario y en reiteradas ocasiones una estu-
diante de 15 años de un plantel particular de 
Portoviejo quien –afectada por la agresión 
psicológica– pidió a sus padres que la cam-
biaran de plantel y la apoyaran para hacerse 
una cirugía bariátrica. “La vi hace poco y es-
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taba bien, recuperada, pues había sufrido un 
bloqueo social”, relató E. Luque, técnico del 
Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia 
de Manabí, adonde llegó el caso de la joven, 
quien perdió peso luego de la operación (9).
 
Esta, es apenas una muestra de una proble-
mática mundial que ha ganado terreno en el 
país, donde seis de cada diez estudiantes son 
víctimas de acoso de parte de sus compañe-
ros. Según la Encuesta Nacional de la Niñez y 
la Adolescencia (ENNA), la violencia parece-
ría haber aumentado en el curso de la déca-
da pasada. El 30% de los niños y jóvenes de 5 
a 17 años están expuestos en sus centros edu-
cativos, casi siempre a castigos violentos (gol-
pes, insultos, privación de recreo). El 64% de 
menores escolarizados, de 8 a 17 años, de-
claró haber presenciado peleas entre alum-
nos; un 57% dijo que destruían materiales de 
trabajo de los compañeros; un 69% abusan 
de los más pequeños, 63% de alumnos moles-
ta a otros por ser diferentes; el 74% insulta o se 
burla; y el 53% sufre robos (1).

Velasco M. y col., señalan que el castigo en 
la escuela y la violencia entre pares son re-
flejos mutuos, que con alta probabilidad, se 
vinculan con la violencia en el hogar. “Una 
sociedad como la ecuatoriana, con profun-
das huellas de discriminación, con un largo y 
difícil proceso de cohesión social y de acep-
tación de su condición diversa, parecería 
haber encontrado en el maltrato a los niños 
y niñas de menor edad un desfogue de sus 
complejos” (10). Así, los adultos, sinónimo de 
autoritarismo, asumen como lógico y normal 
el castigo, ágil y fácil, en vez del diálogo, la 
orientación y la formación que implican pa-
ciencia y tiempo. 

Varios autores indican que el acoso siempre 
existió, pero antes era considerado normal y 
no se denunciaba, de ahí la frase ‘la letra con 
sangre entra’. Actualmente existe un cambio 
de mentalidad que conlleva denuncias de 
este tipo de actos, sin embargo se habla que 
el acoso presenta un agravante, su práctica 
es cada vez más violenta. En Quito, se hizo 
público el caso de un alumno de colegio de 
13 años, quien fue aislado al ser señalado 
como agresor de otro menor que fue hallado 
en el baño atado de pies y manos, con una 
media en la boca y un pasamontañas en la 
cabeza (11).

En Cuenca, la investigación realizada por 
Shephard B. y col, sobre Bullying en escue-
las urbanas, reveló que el mayor porcentaje 
de víctimas (45%), se encuentra en escuelas 
fiscales, siendo el apodo, la agresión física, 
la amenaza y la exclusión, los tipos de aco-
so más frecuente, sin mayor diferencia entre 
hombres y mujeres, en Íntima relación con los 
modelos sociales observados en el ámbito fa-
miliar y social. El estudio indica que no existen 
formas de intervención ante el acoso; por el 
contrario, las instituciones educativas dispo-
nen de normas y reglas ambiguas, profesores 
y autoridades con conductas de observado-
res pasivos y casos de re victimización al niño, 
incrementando la impotencia y sumisión de 
la víctima. A nivel familiar las normas y reglas 
son maltratantes e inconsistentes (rigidez y 
ausencia), que inciden negativamente en 
el aprendizaje de habilidades emocionales y 
sociales (12).

El bullying también está presente en el ámbi-
to rural, en donde es manifiesto la ausencia 
de los padres debido a la migración, como 
una causal importante de este fenómeno. Al 
respecto, el estudio realizado por la FLACSO 
sede Ecuador, afirma que esta situación ha 
repercutido en la percepción de la sociedad 
en relación con los jóvenes hijos de migran-
tes, que varía según clase social y según ubi-
cación de los colegios, área urbana o rural; 
en los colegios urbanos de clase media y alta 
hay un prejuicio y discriminación hacia estos 
jóvenes, que se les asocia con pobres e indí-
genas; mientras que en los colegios fiscales 
o de clase media baja y baja, se los ve con 
admiración e incluso llegan a ser líderes por 
su capacidad de manejo de dinero (13).

Según Robalino G., el maltrato escolar entre 
compañeros de aula en planteles secunda-
rios del área rural del cantón Cuenca, es un 
problema socioeducativo que va en aumen-
to, así lo demostró en el estudio sobre fac-
tores que Influyen en la prevalencia de Bull-
ying en estudiantes de los colegios rurales del 
Cantón Cuenca, demostrando la presencia 
de este fenómeno en el 18.5% de estudiantes 
y una población en riesgo del 98.6%. Se con-
firmó que el 32.5% de estudiantes que sufren 
bullying, viven con familias moderadamente 
funcionales y el 16.2% de ellos-as pertene-
cen a familias severamente disfuncionales 
(P<0.001), situación que coloca a los jóvenes 
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en desventaja emocional. El 98.6% del total 
de estudiantes sufrieron agresión física, el 
56.7% agresión verbal y, la agresión psicológi-
ca estuvo presente en el 21.6% de estudian-
tes. Los factores asociados fueron la imagen 
negativa que los estudiantes tienen de su 
cuerpo (P < 0.0005), y los ambientes escolar, 
familiar y del hogar desfavorables (14).

EL BULLYING EN LA UNIVERSIDAD

Tradicionalmente, los estudios de “Bullying”, 
se han concentrado en la enseñanza prima-
ria y secundaria, pocos han dirigido su interés 
al ámbito de la educación superior e insufi-
cientes reportes científicos y estudios. 

Paredes O. y col., reportaron la presencia de 
episodios de intimidación, en estudiantes de 
pregrado de 22 facultades de medicina de 
Colombia, principalmente sobre estudiantes 
internos, se pudo evidenciar que: la intimida-
ción ejercida por docentes (10.68%) y com-
pañeros (10.10%) tuvo una gran diferencia 
con el que ejercen los especialistas y residen-
tes (4.17%), siendo los primeros (docentes) 
los victimarios más recurrentes a través de la 
burla (2.64%) y la humillación (9.74%). Uno de 
cada diez docentes emplea la denigración 
y la ofensa de la dignidad como una “estra-
tegia” dentro de sus prácticas “pedagógi-
cas” y como modelos de formación. Entre las 
condiciones para ser intimidado, sobresale la 
forma de pensar (71.5%), la apariencia física 
(18.4%), la condición de ser hombre o mujer 
(21.5%), personas en desventaja económica, 
diferencias en capacidades académicas, 
cursos elegidos, grupo de pares, estudiantes 
con necesidades adicionales, estudiantes 
procedentes de distintas ciudades del país y 
jóvenes que han sufrido maltrato en el con-
texto escolar sin procesos de intervención 
adecuada (15,16). 

En Panamá, la investigación en estudiantes 
de los ciclos básicos y preclínicos de la ca-
rrera de medicina confirman la existencia 
de intimidación en un 39.8% de prevalencia 
vs un 15 a 30% de bullying en estudiantes de 
España y Estados Unidos. Las consecuencias 
negativas fueron: el mayor consumo de al-
cohol, la depresión, el intento de suicidio y la 
correlación directa con la falta de confianza 
en las habilidades clínicas del estudiante, lo 
que hace que no se sienta cómodo con la 
carrera que ha escogido. Estas conductas 

acarrean dificultades hasta los programas de 
residencia y el ámbito laboral, asociándose 
con una pobre supervisión médica de los pa-
cientes, trastornos del sueño y cometer erro-
res médicos graves (17). 

Según el estudio “Significado del bullying en 
estudiantes de los primeros semestres de en-
fermería en la universidad Francisco de Pau-
la Santander”, el bullying en la universidad 
se maneja de forma más encubierta, lo que 
hace que solo se perciba como un tipo de 
agresión psicológica, caracterizada en la 
carrera de enfermería por exclusión social, 
agresiones verbales y apodos o sobrenom-
bres denigrantes, que ha llevado a trastornos 
del estado de ánimo, ansiedad y depresión, 
bajo rendimiento, deserción o ausentismo es-
colar. Los participantes refirieron que prefe-
rían como medidas de afrontamiento ante la 
falta de intervención docente, “aguantar en 
silencio” o “tomar la situación en sus manos”, 
antes que recurrir a algún directivo (18). 

Otras investigaciones demostraron también 
la presencia de acoso en estudiantes de las 
carreras de gastronomía, humanidades, tec-
nología, incluso en la militar, aunque las tasas 
tienden a ser más altas en medicina, debido 
a que son una población emocionalmente 
vulnerable, expuestos a factores estresantes 
como el exceso de estudio, los exámenes, 
restricciones en las actividades sociales, pro-
longada duración de la carrera, presión eco-
nómica, continua exposición al sufrimiento 
ajeno, actitudes abusivas por parte de algu-
nos docentes y el alejamiento familiar (19).
 
En el Ecuador no se dispone de bibliografía 
sobre el tema; sin embargo, estos hallazgos 
son suficientes para declarar que el Bullying 
en el ámbito de la educación universitaria no 
es un mito, sino una realidad, y plantea la ne-
cesidad de valorar los efectos de este fenó-
meno en la formación de los futuros profesio-
nales. El comportamiento de la intimidación 
se ha determinado como efecto negativo 
importante en la selección de carrera, el des-
empeño y la permanencia en la profesión.

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN

La intervención es un proceso que empieza 
con la concientización y asunción de la reali-
dad por los actores de la comunidad educa-
tiva, para luego implementar normas, reglas 
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y enseñanza de habilidades sociales y emo-
cionales.

Son diversos los enfoques que se plantean, 
desde metodologías autoritarias basadas en 
disciplinas férreas, sin diálogos mediadores, 
“mano dura” e intensificación de expulsiones, 
hasta metodologías preventivas, con una in-
tervención más global y adaptada a los di-
versos contextos.

Bollmer y colaboradores, citan un estudio lon-
gitudinal que evidencia que amistades recí-
procas (por ejemplo situaciones en las cuales 
elijen y nominan a un mejor amigo y reciben 
una aceptación recíproca), protegen a los 
estudiantes de la victimización. Esto significa 
que un sistema de apoyo (amistades recípro-
cas y los programas de orientación) puede 
ayudar en la resolución de conflictos, y consti-
tuirse en una barrera para las consecuencias 
psicológicas de la victimización, incluyendo 
la alienación y la depresión (20).

El primer programa a gran escala contra 
el Bullying fue implementado en Noruega 
en 1983 por Olweus, basado en un modelo 
comprensivo para ejecutarlo a nivel escolar, 
en sala de clases e individualmente. Las es-
trategias empleadas fueron la promoción y 
creación de un ambiente positivo en todo el 
establecimiento educacional, donde la parti-
cipación de los docentes y familiares fue fun-
damental; se creó límites claros frente a las 
conductas que no son aceptadas dentro del 
contexto escolar. Las sanciones aplicadas a 
los victimarios fueron consistentes, no castiga-
doras e involucraron un proceso de reflexión 
y reparación. La evaluación de este progra-
ma informó una disminución del 50% del au-
toreporte de Bullying (tanto de víctima como 
victimario), y mejoró el clima escolar (21).

En España, los programas de intervención 
contra el bullying más completos son el de 
Cerezo, Calvo y Sánchez, conocido como 
programa CIP (concienciar, informar y preve-
nir el bullying), que incluye estrategias dirigi-
das a la prevención precoz del problema y 
a la intervención preventiva y correctiva (22), 
y el Proyecto Sevilla anti violencia escolar 
(SAVE), que fue otra experiencia de un mo-
delo integral, preventivo, ecológico y comu-
nitario. Ambos estuvieron orientados hacia 
una intervención tanto en el establecimien-

to, en el aula, con la comunidad estudiantil 
y a nivel individual. Los resultados indicaron 
la disminución de las conductas de Bullying, 
logrando además promover las relaciones in-
terpersonales como un factor protector fren-
te a la violencia (23). 

En Santiago de Chile, el Programa “Vínculos” 
basado en estrategias preventivas e integra-
les orientadas a realizar intervenciones a ni-
vel del establecimiento educacional, sala de 
clases y a nivel individual y familiar, para me-
dir su efectividad, aplicó instrumentos a tra-
vés de personas externas a la institución. Sus 
resultados indicaron que el nivel de Bullying 
percibido y reportado por las estudiantes en 
la primera medición fue bajo; sin embargo, 
coinciden con los reportes de revisiones y me-
ta-análisis sobre el nivel de efectividad que 
tienen actualmente los programas de pre-
vención del Bullying en el que se señala, que 
pese a reconocer el carácter multi-causal, 
con estas intervenciones no se modifican las 
estructuras y/o funcionamiento macro-social, 
génesis de este fenómeno (24).

En el Ecuador, el Acuerdo Ministerial 332-13 le 
asignó al Código de Convivencia el rol fun-
damental de desarrollar en las instituciones 
educativas, prácticas permanentes que fa-
vorezcan el clima escolar en el ámbito del 
respeto, alegría, consideración y solución pa-
cífica y negociada de los conflictos (13). Este 
es “un documento público, construido por los 
actores de la comunidad educativa, en el 
que se detallan principios, objetivos y políti-
cas institucionales que regulan las relaciones 
entre los miembros de la comunidad educa-
tiva”, para una vida solidaria, equitativa y sa-
ludable (25).

A partir de esta reglamentación, todas las 
unidades educativas han delineado accio-
nes que teniendo como línea de base los 
diagnósticos situacionales, establecen nor-
mas y procedimientos regulatorios que des-
criben las responsabilidades y obligaciones 
de directivos, docentes, estudiantes y padres 
de familia, para lograr una convivencia pací-
fica y un aprendizaje saludable y feliz. 

Esta aplicación ha sido evaluada a través de 
varios estudios, como la investigación sobre 
la aplicación de los códigos de convivencia 
en las instituciones educativas del Azuay, la 
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misma que reporto como resultados, que son 
pocas las instituciones que no cuentan con 
un código de convivencia aprobado; sin em-
bargo, este es utilizado en los establecimien-
tos secundarios como un instrumento sancio-
nador y no como generador de alternativas 
formativas y de solución de conflictos; la par-
ticipación de profesores y consejerías en su 
aplicación es relevante, no así el de autorida-
des y padres de familia (26).

Shephard B. y col.(12), a partir del estudio de 
la violencia escolar entre pares-Bullying-en las 
escuelas urbanas de la ciudad de Cuenca, 
plantean una propuesta basada en el dia-
grama de Stan Davis (2008), que incluye 3 
etapas: 

1) Concientización de los profesionales sobre 
la realidad e importancia de la convivencia 
escolar, promoción de un clima escolar sa-
ludable (construcción e implementación de 
los códigos de convivencia), y desarrollo de 
habilidades emocionales y sociales de los 
profesionales (capacitación en estrategias 
de afrontamiento de conflictos de acoso es-
colar), 

2) Estrategias de prevención e intervención 
psico-sociales con los alumnos para crear un 
buen clima de convivencia.

3) Estrategias de prevención e intervención a 
ser trabajadas con los padres de familia, para 
comprometerles en el trabajo con sus hijos en 
la escuela y en el hogar.

En relación con las universidades, para la 
mayoría de personas, estos centros de ense-
ñanza, son lugares pacíficos donde se les da 
a los estudiantes habilidades académicas y 
donde la equidad, dignidad, respeto y justi-
cia son enfatizados; sin embargo, la realidad 
observada es distinta. Por lo tanto, la universi-
dad, en su compromiso con la formación de 
sujetos autónomos de “mayoría de edad”, 
debe asumir en las políticas de educación y 
bienestar universitario, elementos que contri-
buyan al desarrollo de esta autonomía. 

La construcción de sujetos sanos y autóno-
mos requiere un acompañamiento directo 
en la formación de competencias para la 
negociación, trabajo en equipo y resolución 
de conflictos, a través de la introducción de 
la temática en los currículos, y el impulso de 

proyectos de investigación y programas de 
intervención para la prevención y manejo de 
comportamientos que ocasionan “bullying”.

PAPEL DE LOS PRESTADORES DE SALUD 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), 
ha declarado que la violencia, en todas sus 
formas, constituye uno de los principales pro-
blemas de la salud pública en la actualidad, 
siendo los jóvenes los principales afectados, 
pudiendo presentar alteraciones de la salud 
mental, física y del bienestar académico. 

Los niños y adolescentes que son víctimas 
de acoso tienen más probabilidad de tener 
una imagen negativa de sí mismos, desórde-
nes en la atención y aprendizaje, comporta-
mientos regresivos como chuparse el dedo, 
enuresis, quejas frecuentes relacionadas con 
enfermedades físicas (dolor de cabeza, es-
palda, estómago, nauseas, vómitos), altera-
ciones en la conducta: hostilidad, aislamien-
to, insomnio, apatía, ansiedad y depresión, 
deseos de “venganza”, y en casos extremos 
el suicidio. Mientras que los agresores son más 
propensos a presentar comportamientos de-
lincuentes, tienen creencias que apoyan la 
violencia, e intentos de suicidio (27). 

En este ámbito, los profesionales que prestan 
servicios de salud, que en muchos casos ha-
cen el papel de líderes comunitarios, pueden 
ayudar a limitar el acoso escolar y sus con-
secuencias, a través de acciones de promo-
ción, detección temprana y la intervención 
eficaz que en base a la experiencia docente 
y considerando la APS y el Modelo de Aten-
ción Integral de salud (MAIS), se plantea a 
continuación.

Actividades de Promoción

• Fomentar la capacitación y la educación 
continua sobre estrategias de prevención del 
acoso escolar en programas de salud y segu-
ridad dirigidos a personal de servicio, comuni-
dad y en la academia.

• Fomentar el respeto en el hogar, ensenan-
do a los hijos a actuar por razones objetivas y 
no por miedo a la represalia, a tolerar la frus-
tración y la diversidad.
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• Concientizar y capacitar a los maestros so-
bre el acoso y estrategias de afrontamiento 
adecuado.

• Promover debates con grupos de jóvenes 
sobre las soluciones a este problema y entre-
gar materiales basados en la investigación 
sobre la prevención del mismo.

• Desarrollar redes de apoyo profesional para 
ayudar en la prevención del acoso escolar y 
promover oportunidades de capacitación 
de alta calidad en los programas de forma-
ción de postgrado y en educación continua, 
dirigidos a los profesionales de la salud.

Actividades de prevención

• Control de salud preventivo e intervención 
oportuna cuando los factores de riesgo son 
evidentes, como estudiantes con discapaci-
dad o defecto físico, hogares disfuncionales, 
comportamiento violento, entre otros.

• Integrar a los padres de familia y represen-
tantes a una red de apoyo y detección de 
señales de acoso.

Actividades de intervención y seguimiento

• En caso de pesquisaje a víctimas o agre-
sores realizar evaluación de comorbilidad, 

incluyendo patología psiquiátrica (trastornos 
de ansiedad, depresión, trastorno de con-
ducta) remitir el caso a especialistas (si ame-
rita), y orientar o dar consejería a la familia.

• Realizar el seguimiento de casos a través de 
visitas domiciliarias, coordinación con depar-
tamentos de bienestar estudiantil, profesores 
y directivos. 
 
CONCLUSIONES

-El bullying es un fenómeno evidente en las 
instituciones educativas de nivel primario, se-
cundario y superior, con consecuencias ne-
gativas en la salud física, mental y la conduc-
ta de las personas.

-Los programas y estrategias de intervención 
han tenido como eje: educar para una con-
vivencia escolar en un clima de no-violen-
cia, democracia y respeto por los derechos 
humanos, fomentando la resolución pacífica 
de los conflictos, la tolerancia y la no-discrimi-
nación. 

-El rol de los profesionales de la salud está di-
rigido a la implementación de acciones de 
promoción, prevención e intervención opor-
tuna y eficaz, con el fin de disminuir la preva-
lencia del bullying y sus efectos negativos a 
nivel individual, familiar y social. 
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